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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 875/1973, de fi de abril, por el que se con
cede el· ingreso en la Orden Civil dé Beneficenckl,
con distintivo blanco y cate¡::¡orta de Gran- Cruz,
a lq Fundación Benéfica San Francisco Javier y
Santa Cándida, de Granada.

En atención a los' méritos y circunstancias que concurren
en la Fundación Benéfica San Francisco Javier y Santa Cán
dida, y por encontrarse comprendida en el artículo sexto del
Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos diez,
por el que se rige la Orden Civil de BeneficenCia,

A -Propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

DISPONGO

Artículo primero.-Se cede al excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid la. carretera local M-ciento diez, que constituye la
calle de Hermano.e; Carcía Noblejas desde la avenida de Ara
gón al barrio del Gran San BIas.

Artículo segundo.-La cesión del citado tramo se formaliza
rá mediante acta detallada que suscribirán el Delegado pro~

vincial del Ministerio de Obras Públic.as en Madrid y el repre·
6entante del Ayuntamiento de dicha ciudad.

En el acta se expresarán la longitud y anchura del trama
que se cede, superficie, obras de fábrica, explanación, estado
de conservación y cuantas otras corcunstancias contribuyan
a su más exacta identificación.

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguienk exclusión de la Red Es·
tatal de Carreteras del indicado tramo.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOÑI

DECRETO 876/1973, de 5 de abril, por el que se con
cede el ingreso en la Orden Civil M Beneficencia,
con distintivo blanco y categoríG de Gran Cruz
a don Juan Francisco Ma.rtí Basterrechea de Ma~
drid, ,

DISPONGO,

El Mi.nistro de Obras Públicas.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECREPO 878/1i;t73, de 12 de abril, por el que se
ceden al Ayunta.miento de Vílasec:.', los dos tramos
que restan por ceder de la ant-;gua travesía por
dicha población de la C. N. 340 de Cádiz a Barce+
lona por Málaga, vrovincia de Tarragona,

Con motivo de 'la construcción de ~ ~ variante de la carrete
ra nacional trescientos cuarenta, de Cádiz a Barcelona por
Málaga para evitar la antigqa travesía de Vílaseca, han que·
dado dentro del casco urbano los dos tramos que restan por
ceder de dicha travesía, por lo 'ue al ser su trafico exclusiva·
mente municipal y urbano, parece procedente su cesión al
Ayuntamiento de la ciudad que los ha solicitado,

En consecuencia, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo
ocho. apartado d) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios ~le

la Gobernación y de HaCienda, y previa delibp-radón del Con
sejo de Ministros en su r.eunión del día seis de abril de mil no~

vedentos .',etenta y tres,

Artículo primero.-Se ceden al Ayuntamiento de VíJaseca
(TarragonaJ los dos tramos que restan por ceder de la antigua
travesía .de la carretera nacional trescientos cuarenta, que
Gomprende el primero desde el origen de la variante hasta
empalmar con el tramo ya t:edjdo, y er segundo, desd_e el pri~

mer paso a nivel hasta el final de la variante.
Articulo segundo.-La cesión de- los citados tramos se for·

malizara mediante acta detallada, que suscribirán el Delegado
provincial del Ministerio de Obras Pú.blica~ en Tarragona y el
representante del Ayuntamiento de Vilaseca.

En el acta se expresarán la longitud y anchura de los tra·
mas que se ceden. superficie, obras de fabríca, explanación,
estado de conservación y cuantas otras circunstancias contri~

buyan a su más exacta identificación.
Articulo tercero,-La aprobación del acta por la Dirección

Gene¡<al de Carreteras y Caminos Vecinales determinará. la
efectividad d<J la cesión y consiguiente exclusión de la Red
Estatal de Carreteras de los indicados tramos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MRdrid
a doca de abril de mil novecientos setenta y tres.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Juan Francisco Martí Basterrechea, y por encontrarse
comprendido en el artículo sexto del Real Decreto de veinti
nueve de julio de mil novecientos diez· por el que se rige la
Orden Civil de Beneficencia, '

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo
blanco. y categoría de Gran Cruz, de don Juan Francisco MarU
Basterrechea.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
6 cinco de abril de mil novecientos setenta V tres.

El ingreso en la Orden Civil de Benefkencia, con distintivo
blanco y categoría de Gran Cruz, de la Fundación Benéfica
San Francisco Javier y Santa Cándida.

Así lo dispongo por el presente- Decreto dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 877/1973, de 12 de a.bril, por el que se
cede al Ayuntamiento de Madrid Ir. carretera. loc;ll
M-HD (calle Hermanos García N9bleias) desde ('1
avenida· de Aragón al barrio del Gran San Bias,

El incremento y expansión alcanzado en algunas zonas de
Madrid ha dado lugar a que tramos de carreteras del Estado
se hayan convertido de hecho en auténticas calles municJ:pa
les, quedando d~dicadas prácticamente al uso municipal, por
10 que han perdIdo su carácter de vías interurbanas.

En estas circunstancias se encuentra la carretera local
M~ciento diez, ya que la totalidad de su trazado lo constituye
la actual calle de Hermanos García Noblejas, por lo que se
hace aconsejable su cesión al· excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, que a su· vez la ha aceptado.
. En su consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el ar·

heulo ocho, apartado dl de la Ley noventa/mil novecientos se·
senta y uno, de veintirés de diciembre, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, con informes favorables de los Ministe·
ríos de la Gobernación y de Hadenda y pn:·via deliberación- del
Consejo de Ministrós en su reunión del día seis de abril de mil
novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 879/1973, de 12 de abril. por el que se
cede al Ayuntamiento de Palos de la Frontera I~

antigua travesia. de la carretera I~ocai H-624 a ·~u

paso por dicho Municipio.

Con motivo de la construcción de la variante de la carrete
ra Jocal H-seisdentos veinticuatro, para evitar la antigua tra~

vesia de Palos de la Frontera, ha quedado dentro del casco
urbano el tramo de carretera constituído por dicha travesía,
por lo que al ser su trafico exclusivamente municipal y urba
no, parece procedente su cesión al Ayuntamiento de la ciudad,
que lo ha solicitado.

. En consecuencia. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
ocho~ apartado dl de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro
de Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios
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de la Gobernación y de Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en sU reuaión del día seis de abril de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Palos de la
Frontera (Huelva), el tramo de la antigua travesía de la-ca~

rretera local H-seiscientos veinticuatro, desde el punto . :ro
métricos doce coma seiscientos setenta, hasta el punto kilomé~
trico catorce coma ochocientos.

Artículo segundo.-La cesión del citado tramo se formali
zará mediante acta detallada, que suscribirán el Delegado pro
vir.cíal del Ministerio de Obres Públicas en Huelva y el re
presentante del Ayuntamiento de Palos de la Frontera.

En el acta se expresarán la longitud y anchura del tramo
que se cede, superficie, obras de fábrica, explanación, estado
dE! conservación y cuantas otras cir.cuDstancias contribuyan
a su más exacta identificación.

Articulo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red
Estatal de Carreteras del indicado tramo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
GONZALO FERNAND&Z DE LA MORA Y MON

DEcnETO 880/1973, de 12 de abril, por el que se
cede al Ayuntamiento de la Real Ciudad de Gáld.:v·
el tramo final de la carretera lócal GC-l40, de
Gáldar al Puerto de Sardinn. vunto kilométrico
5,400 al 5,773, isla de Gran. Canaria.

21 elevado número de edificaciones construidas a lo largo
del tramo final de la carretera local GC-ciento cuarenta, pun
to kilométrko cinco coma cuatrocientos al cinco coma sete
cientos setenta y tres, ha dado lugar a que dicho tramo de
carretera haya experimental;:l.o un gran incremento turístico.
convirtiéndose de hecho en una auténtica calle municipal den
tro del casco urbano de dicha población, habiendo perdido
parte dE} dicha carretera su carácter de vía interurbana. Esto
hace aconsejable la cesión de dicho tramo de carretera al
Ayunte'lmiento de la Real ciudad de Gáldar, que lo ha soli
citado.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
ocho, apartado d) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Pilblic,as, con informes favorables de los Ministerios de
la Gobernación y de Hacienda, y previa deliberac~óñ del Con~

scjo de Mjnistros en su reunión del día seis de abril de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de la Real ciu
dad de Gáldar en la isla de Gran Canaria (Las Palmas) el
tn.mo final de la carretera local CC·dento cuarenta de Cáldar
al Puerto d~ Sardina, punto kilométrico cinco coma cuatro
cientos al cinco -coma setecientos setenta y tres,

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formali
zar~~ mediante acta detallada, quesuscribiran el DelegadoprQ
vincial del Ministerio de Obras Públicas en Las Palmas de Gran
Canaria y el representante del Ayuntamiento de dicha cip.dad.

En el acta se expresarán la longitud y anchura del tramo
que se cede, superficie, obras de fábrica, explanación, estado
de conservación y cuantas otras circunstancias contribuyan a
su más exacta identificación.

Artículo· tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinarAn la
efectividad de la .cesión y consiguiente exclusión de la Red
Est"'.lal de Carreteras del indicado tramo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro -de Obras Públicas,

GONZALO FERNANDE'Z DE LA MORA YMON

ORDEN de 18 de enero de 1973 por la que se auto
riza a ..Docks Frigoríficos de Canarias, S. A ... , pam
la construcción de unas naves de almacenamiento
en. la zona de servicio del puerto de Santander, al
oeste de la dársena de Maliaño.

..EI ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales Ma~
nl.lmas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas por
Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín Ofi-

dal del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a "Docks
Frigoríficos de Canarias, S. A .• , una autorización, cuyas caracle
rísticas son las siguien tes:

Provincia: Santander.
Término municipal: Santander.
Superficie aproximada: 2.000 metros cuadrado::".
Destin-o: Almacén de mercan.::ías diversas.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 48 pesetas por lPetro cuacirado y año.
Instalaciones: Almacen de dos naves con estructura me-

tálica.

Lo que se hace público para gPl:lpral conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1973.-P, D., el Director general da

Puertos y Señales Marítimas, Maxcíano Martínez Catera.

ORDEN de 6 de marzo de 1973 por la que se auto·
riza a Club Náu~ico de S'Algar la construcción
de una explanada varadero en S'Algar, término
municipal de San Luis (Menarca-Baleares).

El ilustrisimo señor Director General de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de la::. facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembra de 1955.... ( ..Boletin
O.icial del Estado,. de 26 de septiembre). ha otorgado a Club
Náutico de S'Algar una autorización, cuyas caracteristicas son
las siguientes:

Provincia: Menorca-Baleares.
Término municipal: San Luis,
Superficie aproximada: 2.073 metros cuadrados.
Destino: Construcción ae una explanada varadero.
Plazo concedido: Quince años.
Canon Unitario: Cuatro pesetas por metro cuadrado yana.
Instalaciones: Una explanada va-radero.
Prescripciones: Las obras de la presente autorización podrán

ser utilizadas por cualquier embarcación en caso de necElsidad.
El paso a través de la explanada será público y gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de marzo de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y SeñaJesMarítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 13 de marzo de 1973 por la que se auto
riza al Club Náuticc Dehesa dlj Campoamar la
construcción de edificio destinado a Club Náuti
co en. las inmediaciones de la Dehesa de Campo
amor, térmíno municipal de Orihuela (Alicante).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembr0 de 1955 (.. Boletín
Oficial del Estado" de 26 de septiembre) ha otorgado al Club
Náutico Dehesa de Campoamor una Huto!"Ízución, cuyas carac·
terísticas son las siguiente::.: ...

•Provincja: Alicante.
Término municpal: Orihuela.
Superficie aproximada: 455,90 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un edificio destinado «- Club Náu-

tico.
Plazo concedido: Veinte aI'íos.
Canon unitarIo: LO pesetas por metro cuadrado y afío.
Instalaciones: Edificio destin'ldo a Club Nautico,

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 19.a.-p. D.. el Director general de

Puertos y Sefíales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCION de la DiI'ec'Ción General de Tralis~

portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de via;eros por carre~

tera entre Amposta y estación de Aldea (V~2.169).

Don Bauti.sta Bel Sabater, solicitó el cambio de titularjdad
de la conc;~sión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entre Amposta y estación de Aldea
(V ;2.169), en· favor de ..La Hispano de Fuente en Segures, So-
ciedad Anónima», y ,

Esta Dirección General, en ft-cha 5 de diciembre de 1972
accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta ultima entidad
en los derechos y obUgaciones que corresponden al titular de
la concesión.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecanicos por carretera.

Madrid, 29 de marzo de 19"ia.-EI Director general, Je&ús
Santos Rein.-2,825-A.


